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Nota de Prensa

Las empresas españolas contratan límites de Responsabilidad Civil un 40% inferiores a la media europea

· “Límites de Responsabilidad Civil en Europa 2004. ¿Puede permitirse un infraseguro?” es el segundo   y más completo estudio sobre límites de Responsabilidad Civil elaborado por Marsh entre 2.000 empresas de 25 países europeos.

· A pesar del incremento de las reclamaciones y litigios en toda Europa, los límites de cobertura de las empresas europeas no crecen al mismo ritmo que sus exposiciones. 

· En España, las empresas han adquirido límites medios por valor de 19 millones de euros, un 40% menos que la media europea (32 millones de euros), a pesar de que el precio es un 11,3% menor.
Madrid, 19 de abril de 2005.- Las reclamaciones y litigios por Responsabilidad Civil están aumentando de forma generalizada en toda Europa. Sin embargo, los límites contratados en los diferentes países no están creciendo al mismo ritmo que las exposiciones, según el informe “Límites de Responsabilidad Civil en Europa 2004. ¿Puede permitirse un infraseguro?, presentado hoy por Marsh, primera firma mundial de consultoría de riesgos y correduría de seguros. 

Las empresas europeas han contratado límites medios de Responsabilidad Civil por valor de 32 millones de euros. De forma general, las empresas más grandes o las que pertenecen a sectores con mayor riesgo, como Transportes, Químico y Farmacéutico, son las que adquieren los límites más elevados. Sin embargo, en otros sectores de gran exposición como el de Alimentación y Bebidas, los límites son muy bajos.

Según el estudio de Marsh, las empresas con exposiciones en Estados Unidos contratan límites que doblan a los de aquellas que no tienen estos riesgos (56 vs. 24 millones de euros), salvo las de la Europa mediterránea, que sólo adquieren límites un 7% superiores para sus exposiciones en Norteamérica. Asimismo, las compañías que han sufrido siniestros catastróficos superiores a 3,5 millones de euros son conscientes del valor de una cobertura adecuada y contratan límites que casi triplican los de empresas similares que no los han sufrido.

Límites contratados en España

En 2004, las empresas españolas contrataron límites medios por valor de 19 millones de euros, uno de los más bajos de Europa junto a Grecia, Turquía, Italia y los países del Este. Para Luis Basabe, Director del Área de Grandes Riesgos de Marsh, “esta situación, unida al incremento de las reclamaciones y litigios en el ámbito de la Responsabilidad Civil, está ampliando para muchas empresas la brecha entre sus riesgos potenciales y los cubiertos, dejándoles ante un posible riesgo de insuficiencia de cobertura”. De hecho, más de la mitad de las empresas españolas analizadas contratan límites iguales o inferiores a 3 millones de euros.

En nuestro país, los sectores Energía, Construcción, Minería y Servicios Públicos contratan los mayores límites de cobertura: 73 millones de euros, por encima incluso de la media de las empresas europeas del sector. En cambio, los sectores Distribución y Bienes de Consumo suscriben los límites más bajos: 6 millones de euros. Si analizamos los límites adquiridos en función del tamaño de la empresa, aquellas con mayor facturación son las que adquieren límites mayores, a pesar de que las grandes reclamaciones no sólo se producen en las grandes corporaciones. En este sentido, cabe destacar que las grandes empresas españolas (a partir de 5.000 millones de dólares de facturación) contratan límites superiores a la media de sus homólogas europeas.

Se mantienen los precios 

El coste del seguro de Responsabilidad Civil por cada millón de euros de cobertura apenas ha aumentado en Europa con respecto a 2003  (+ 1,9 %), alcanzando los 15.311 euros.  Alemania, Francia y Grecia pagan los precios más altos de Europa, pero también su ámbito de cobertura es más amplio. El menor coste en países como el Reino Unido se debe a que retienen una mayor parte del riesgo, incrementando la franquicia o deducible. Si tenemos en cuenta el tamaño de las empresas, los costes del seguro disminuyen paulatinamente conforme aumentan sus facturaciones. 

En España, y siguiendo la tendencia europea, los precios se han mantenido estables (+ 0,5%) situándose en los 13.575 euros, salvo en algunos sectores como Transportes, Químico y Farmacéutico. Este precio es un 11,3% menor que la media europea. Por sectores, los costes más altos por cada 1.000 euros de facturación los soportan Transportes, Químico y Farmacéutico, mientras que los más bajos corresponden al sector Financiero.

Entorno de la Responsabilidad Civil 

Siguiendo la tendencia de los países anglosajones y de Estados Unidos, se está produciendo un importante incremento de las reclamaciones y litigios en todos los países europeos, incluyendo España. Esta tendencia está relacionada con el endurecimiento de las directivas comunitarias sobre Responsabilidad Civil medioambiental, de productos, de consejeros y directivos… así como con una mayor concienciación de la población respecto a sus derechos, y una mayor transferencia de responsabilidades por parte de los Estados a los distintos sectores de actividad industrial. Los ámbitos más preocupantes son las reclamaciones en materia de sanidad y productos.

Recomendaciones generales

Para establecer los límites apropiados hay que tener en cuenta:
Para garantizar que los límites se mantienen razonablemente alineados con la exposición potencial, las empresas deberían:
Si el coste del límite de cobertura adecuado fuese un problema, las empresas pueden:

· el sector de actividad

· la localización geográfica de la empresa y los puntos de venta

· el tamaño de la empresa

· la siniestralidad histórica

· la comparación con empresas similares, por sector y tamaño
· evaluar y clasificar sus riesgos

· considerar la repercusión de los regímenes de RC de todos los países en los que desarrollen sus operaciones

· contratar límites que reflejen el efecto del aumento de reclamaciones

· elegir aseguradoras solventes con capacidad financiera a largo plazo

· revisar sus procesos de gestión de riesgos

· identificar su posible exposición a demandas colectivas
· analizar la conveniencia de aumentar las franquicias en lugar de reducir los límites

· evaluar alternativas a sus programas y fórmulas de financiación

· subcontratar la gestión de siniestros por debajo de franquicia



Estas conclusiones están recogidas en el estudio “Límites de Responsabilidad Civil en Europa 2004. ¿Puede permitirse un infraseguro?”, elaborado por Marsh. Se trata del único informe comparativo a nivel mundial sobre los límites de Responsabilidad Civil de las empresas y sus costes. La muestra del estudio está compuesta por 5.610 empresas de 38 países, 2.000 de ellas pertenecientes a 25 países europeos. 

Nota para el editor

Marsh, primera firma mundial de consultoría  de riesgos y seguros, tiene 30.000 empleados, una facturación anual de 5.000 millones de dólares, y presta asesoramiento y capacidad transaccional a clientes en más de 100 países. Marsh es una compañía del Grupo Marsh & McLennan (MMC),  firma global de servicios profesionales que cuenta con 60.000 empleados y una facturación anual superior a 12.000 millones de dólares. MMC es también la empresa matriz de Guy Carpenter, Kroll, Putnam Investments y Mercer. Marsh & McLennan (MMC) cotiza en las Bolsas de Nueva York, Chicago, Pacífico y Londres. Puede encontrar más información sobre MMC en  www.mmc.com y sobre Marsh en www.marsh.com 

* las cifras de facturación empresarial están expresadas en dólares ($) por un criterio unificador del informe mundial.
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